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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 18 de Febrero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 27 de enero de  los cursantes, la apoderada 
de los adjudicatarios arrimó escrito solicitando corrección de errores en cuanto al área y linderos de lo adjudicado, por 
actualización posterior de dichas datos. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2014 00040 
Causante: RAFAEL GARCÍA CARREÑO 
Fecha Auto: Marzo 04 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental aportada por la procuradora 

judicial de los asignatarios, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes para los fines de rigor. Conforme lo argüido por la togada, al 

vislumbrar que la actualización de área y linderos de lo adjudicado, varió la 

partición aquí aprobada, lo cual ha impedido el registro de la sentencia que 

aquí se dictó se requiere al partidor aquí designado, para que apoyado en la 

togada que representa los intereses de los asignatarios, adecue, actualice y 

presente el nuevo trabajo de partición con las correcciones y/o actualizaciones 

pertinentes, acompañado de los soportes y documental idónea para tal fin. 

Cumplido lo anterior, esta sede judicial impartirá el trámite que conforme a 

derecho corresponda. Ofíciesele y déjese constancias de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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